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PRONUNCIAMIENTO Nº 005-2009/DOP

Entidad:
Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de la Libertad S.A. – SEDALIB S.A.
Asunto: 

Licitación Pública Nº 010-2008-SEDALIB S.A. convocada para la reposición de los equipos de aereación en la planta de tratamiento de aguas residuales COVICORTI 
1.
ANTECEDENTES

Mediante Oficio Nº 020-2008-SEDALIB S.A./COMITÉ ESPECIAL-LP N° 0010-2008 recibido el 16.12.2008, el Presidente del Comité Especial de la Licitación Pública Nº 010-2008-SEDALIB S.A. remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por la empresa SERIMPORT S.A. y el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento.

Sobre el particular, en la medida que la observación N° 1 fue acogida por el Comité Especial, este Consejo Superior no se pronunciará sobre ella. Por otro lado, mediante Comunicación s/n de fecha 19.12.08, presentada ante el CONSUCODE, la empresa SERIMPORT S.A. formula argumentos adicionales para sustentar sus observaciones N° 2 y 3; asimismo, presenta cuestionamientos sobre el contenido de las especificaciones técnicas de los bienes materia de convocatoria. Sobre este último punto, cabe indicar que dicho cuestionamiento resulta extemporáneo, ya que no fue formulado en la etapa correspondiente, por lo que este Consejo Superior no se pronunciará sobre ello, sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen sobre el contenido de las Bases de conformidad con el artículo 59º de la Ley.  
2. 
OBSERVACIONES

Observante:
SERIMPORT S.A.
Observación Nº 2: 
Contra las especificaciones técnicas
El observante manifiesta que parte de los requerimientos solicitados para los equipos corresponden a una traducción del documento denominado “Aire 02 Series II Aspirating Aereator – Estandar IEC Specifications”, por lo que considera que las Bases están diseñadas para adquirir los equipos de la marca AIRE 02. Por tanto, solicita que las especificaciones técnicas sean reformuladas, indicándose especificaciones generales y sin alusión a ningún fabricante en particular.
Pronunciamiento

El artículo 12° de la Ley y el artículo 28° del Reglamento señalan que la Entidad tiene la facultad de determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras que desea adquirir y/o contratar, los que deberán incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquellos. 

Al absolver la presente observación el Comité Especial señaló que “Sedalib S.A. tiene más de 10 años de experiencia en la operación y mantenimiento de diversos sistemas de aereación, cuenta con profesionales y técnicos que se dedican a estudiar los diferentes problemas que cada modelo ofrece, por ello se tiene la capacidad técnica de elegir en el mercado el equipo que se adapta más a nuestra realidad y problemática local”. Asimismo, precisó que “a nivel mundial las tecnologías de los equipos de aereación están mejorando y adaptándose día a día, por ello dentro de la gama de equipos que existen en el mercado nacional e internacional tenemos que dar características técnicas que se ajustan a la realidad y problemática local (…)”. 
En esa medida, considerando que es competencia de la Entidad definir las especificaciones técnicas de los bienes a adquirir, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación Nº 2. Sin perjuicio de lo expuesto, deberá registrarse en el SEACE la documentación que dé cuenta de la pluralidad de marcas en condiciones de cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas.

Observación Nº 3: 
Contra el factor de evaluación “Cumplimiento de especificaciones técnicas superiores”
El observante solicita que se suprima el factor de evaluación denominado “Cumplimiento de especificaciones técnicas superiores”, por considerar que las exigencias materia de puntuación favorecerían a una marca en particular.
Pronunciamiento
De conformidad con el artículo 64º del Reglamento, resulta de competencia exclusiva del Comité Especial la determinación de los factores de evaluación técnicos, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad. Dichos factores no podrán calificar el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo exigido, sin perjuicio de lo cual podrá calificarse aquello que lo supere o mejore.

De lo anterior se desprende que el objetivo de los factores de evaluación es permitir al Comité Especial elegir la mejor propuesta en función del mayor beneficio que éstas representen en comparación con el mínimo requerido, por lo que solo podría otorgarse puntaje por ofrecimientos que, sin formar parte de las especificaciones técnicas, optimicen el servicio o superen el requerimiento mínimo.

El factor de evaluación “Cumplimiento de especificaciones técnicas superiores” establece la siguiente metodología de evaluación:

“D.1) Presenta motor con cojinetes del tipo trust bearings, y está diseñado para trabajar desde 20 a 90 grados de la horizontal.

Si Cumple




10 puntos

No Cumple




00 puntos

D.2) Presenta eje hueco en acero inoxidable 316
Si Cumple 




10 puntos

No cumple 




00 puntos

D.3) Presenta la camisa fabricada de una sola pieza en acero inoxidable 316 y flanchada para el montaje al aireador. 

Si Cumple




10 puntos

No cumple




00 puntos

D.4) Presenta un tubo difusor secundario, hecha en acero inoxidable 316, más pequeña que la propela primaria de mezcla, la cual consiste de un sistema de impulsor tipo centrífugo.

Si Cumple




10 puntos

No cumple




00 puntos 

D.5) Presenta hélice principal de fundición de acero inoxidable 316, específicamente diseñado para proporcionar un caudal y velocidad máximos con una mezcla, transferencia y dispersión de oxígeno óptimos para cada potencia.
Si Cumple




10 puntos

No Cumple




00 puntos”
Según la metodología prevista, en los factores señalados con los numerales D.1), D.2), D.3), D.4) y D.5) se asignará el máximo puntaje cuando el postor ofrezca mejorar las especificaciones técnicas establecidas en el Capítulo IV de las Bases. 
Ahora bien, en el caso de los factores contenidos en los literales D.2), D.3), D.4) y D.5), dicha mejora se encuentra referida al tipo de acero inoxidable que será utilizado en la fabricación de las partes del equipo materia de convocatoria. De acuerdo a ello, para obtener el referido puntaje el postor debe ofrecer las partes (eje hueco, camisa, tubo difusor y hélice principal) elaboradas en “acero inoxidable 316”; no obstante, el Comité Especial ha obviado que como parte de las especificaciones técnicas se ha señalado que dichas partes sean de “acero inoxidable 304 o superior”, lo que evidenciaría que como requerimiento técnico mínimo se estaría solicitando que el material utilizado sea, incluso, de acero inoxidable de 316.
En esa medida, dado que con la metodología prevista se estaría asignando puntaje a lo que constituye un requerimiento técnico mínimo, criterio proscrito por el artículo 64° del Reglamento, deberá suprimirse los factores de evaluación contenidos en los literales D.2), D.3), D.4) y D.5) y redistribuirse el puntaje entre los demás factores de evaluación. Considerando lo expuesto y, en tanto la pretensión del observante era que se suprima los citados factores, carece de objeto que este Consejo Superior se pronuncie respecto al cuestionamiento formulado por el observante sobre dichos factores de evaluación.

Por otro lado, en relación con el factor de evaluación contenido en el literal D.1), de la lectura de la metodología de evaluación prevista no se evidencia que se asigne puntaje a algún requerimiento técnico mínimo, por lo que considerando que constituye competencia del Comité Especial definir los factores de evaluación que aplicará en el proceso de selección a su cargo y no habiendo aportado el observante mayores elementos para sustentar su cuestionamiento, este Consejo Superior decide NO ACOGER la observación en el sentido que también se elimine el factor de evaluación D.1).   
3.
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a esa Ley y su Reglamento. En tal sentido, el Comité Especial deberá tener en cuenta lo siguiente a efectos de reformular el contenido de las Bases:

3.1 Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que  emita este Consejo Superior. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2  Valor referencial

En el numeral 3 del Capítulo IV, referido al contenido de las especificaciones técnicas se señala que el valor referencial del presente proceso asciende a S/. 707 383,60, mientras que el numeral 1.4 de las Bases indica que dicho valor asciende a S/. 707 383,65. Considerando lo expuesto y atendiendo a lo indicado en el expediente de contratación, deberá precisarse claramente en las Bases el correcto valor referencial. 
3.3 Contenido de la propuesta técnica

El literal f) del contenido de los documentos de presentación obligatoria señala que el postor debe presentar una “declaración jurada en la cual se compromete a asumir todos los costos que demande la presencia de dos (2) profesionales de SEDALIB S.A. para realizar la certificación de las pruebas de control de calidad de los equipos a entregar en el presente proceso”. Sobre tal requerimiento, deberá precisarse qué tipo de costos son los que deberá asumir el postor, así como dónde se efectuará dichas pruebas de control de calidad de los equipos. 
3.4 Especificaciones técnicas

3.4.1
El numeral 13 del contenido de las especificaciones técnicas señala que “las empresas que hayan vendido equipos a SEDALIB S.A. deberán presentar un certificado de servicio post venta, en donde se acredite la calidad del servicio (buena o muy buena), otorgada por la oficina de logística con el Vº Bº del área usuaria en los dos (2) últimos años”.  

Según lo previsto, el postor debe presentar constancias que acrediten la “calidad del servicio” brindado a otros clientes, considerándose para tal efecto los calificativos de “bueno” y “muy bueno”.  Al respecto, conviene señalar que los citados calificativos constituyen apreciaciones subjetivas que vulneran el Principio de Transparencia. En esa medida, corresponderá que a efectos de no generar imprecisiones en la evaluación de las propuestas, se elimine la exigencia referida a que las constancias presenten los calificativos antes mencionados. 
3.4.2
De la revisión del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que el Comité Especial ha precisado aspectos referidos a las especificaciones técnicas de los bienes materia de convocatoria. Al respecto, de acuerdo a la normativa en materia de contrataciones y adquisiciones del Estado, el Comité Especial carece de competencia para autorizar, de manera independiente, la modificación de dichos requisitos, por cuanto su determinación corresponde al área de dónde provienen los requerimientos. En esa medida, la Entidad deberá verificar, bajo responsabilidad, que las mencionadas modificaciones fueron coordinadas con el área usuaria. 

3.5 Factores de Evaluación 

3.5.1 Experiencia en la actividad
Debe suprimirse la exigencia que los comprobantes de pago indiquen la “cancelación”. A tal efecto, debe considerarse lo dispuesto por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, mediante el Acuerdo Nº 010/2008.TC del 30.06.2008, según el cual la experiencia del postor, en el caso de la adquisición de bienes o contratación de servicios en general, puede ser acreditada mediante la presentación de comprobantes de pago, los cuales, a efectos de validar su calificación, no requieren que consignen expresamente su cancelación. 
3.5.2 Calidad técnica
En el citado factor se evalúa a tres factores de evaluación identificados con los numerales C.1, C.2 y C.3, por lo que este Consejo Superior se pronunciará sobre ellos considerando tal orden. 

C.1) Presentar documentación que acredite conformidad de los equipos ofertados en cualquier empresa y/o industria,  nacional y/o internacional, otorgado por la casa matriz.
Hasta 5 certificados de conformidad



05 Puntos

Menor de 5 hasta 2 certificados 



03 Puntos

Menor de 2 certificados




00 Puntos”
Según la metodología expuesta, se asignará puntaje cuando el postor presente cinco (5) certificados con los cuales acredite la conformidad dada por la venta de equipos a otros clientes. Al respecto, no se aprecia cuál es la incidencia de dicho factor en el objeto de la convocatoria, por lo que deberá suprimirse y redistribuirse su puntaje entre los factores de evaluación restantes. 
C.3 Presentar relación de actividades de mantenimiento diario, mensual y semestral de los aireadores; asimismo la relación de repuestos.

Si presenta




05 Puntos

No presenta




00 Puntos

Según la metodología expuesta, se asignará puntaje cuando el postor presente la relación de actividades de mantenimiento, así como la “relación de repuestos”. Sobre este último punto, deberá precisarse los tipos de repuestos que deberá contener la relación, de lo contrario, deberá suprimirse dicha expresión.
3.6 Otras precisiones

3.6.1 Dado que de acuerdo con el artículo 132º del Reglamento, el otorgamiento de la Buena Pro en una licitación pública se realiza en acto público, deberá eliminarse la expresión “a través del SEACE” incluida en el numeral 2.1 de las Bases.

3.6.2 A efectos de evitar confusión a los postores, deberá precisarse qué tipo de comunicaciones o actos serán dirigidos o realizados en la dirección indicada en el numeral 2.2. de las Bases.

3.6.3 Debe suprimirse del numeral 3.1 de las Bases y de la cláusula novena de la proforma del contrato la expresión “servicio” al corresponder el presente proceso a la adquisición de bienes. 
3.6.4 Debe precisarse en el numeral 3.4 de las Bases que la vigencia del contrato se extiende hasta la “la conformidad de la entrega de los bienes”.

3.6.5 Debe eliminarse el recuadro denominado “precio unitario, tarifa o porcentaje”, incluido en el Anexo Nº 06, referido al contenido de la propuesta económica, al haberse convocado el presente proceso de selección por el sistema de suma alzada.
3.6.6 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la cláusula sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS). Asimismo, debe eliminarse la expresión “en el plazo de …..(indicar, conforme al procedimiento establecido en las presentes Bases)”. 
3.7.7
Debe suprimirse de la cláusula sétima de la proforma del contrato la exigencia 
de presentación de la garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, dado que de la revisión de las Bases se advierte que no se ha requerido prestación accesoria alguna. 

4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1 NO ACOGER la observación Nº 2 formulada por la empresa SERIMPORT S.A., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 010-2008-SEDALIB S.A. convocada para la reposición de los equipos de aereación en la planta de tratamiento de aguas residuales COVICORTI. No obstante, deberá atenderse a lo dispuesto en el pronunciamiento. 
4.2 NO PRONUNCIARSE respecto de la observación Nº 3 formulada por la empresa SERIMPORT S.A., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 010-2008-SEDALIB S.A. convocada para la reposición de los equipos de aereación en la planta de tratamiento de aguas residuales COVICORTI, en lo que se refiere al cuestionamiento formulado sobre los factores de evaluación contenidos en los literales D.2), D.3), D.4) y D.5) y NO ACOGER la observación en el sentido que también se elimine el factor de evaluación contenido en el literal D.1). No obstante, deberá atenderse a lo dispuesto en el pronunciamiento. 
4.3
NO PRONUNCIARSE respecto de la observación Nº 1, formulada por la SERIMPORT S.A., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 010-2008-SEDALIB S.A. convocada para la reposición de los equipos de aereación en la planta de tratamiento de aguas residuales COVICORTI, en la medida que, al haber sido acogida por el Comité Especial, no se enmarca en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento. 

4.4
El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 

4.5 Publicado el pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.6
A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.7 
Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 05 de enero de 2009
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
MSH/.
